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A DESPACHO del señor Juez, el presente asunto para los fines pertinentes. Provea usted. 
Mayo 11  de 2022 
 
 
ROMAN CORREA BARBOSA 
Secretario 
 
 
 

AUTO DE  S U S T A N C I A C I O N   No.  0470 
 

Tuluá, mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
La procuradora judicial de la parte demandante allegó nuevamente el avalúo comercial del bien 
inmueble objeto del presente proceso, con el correspondiente certificado del RAA expedido a 
nombre de la perito avaluadora FLOR EVANGELINA HERNANDEZ ROMERO, quien demostró 
tener experiencia como perito y aportó las certificaciones que lo acreditan como tal, en 
consecuencia el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá, 

 
 
RESUELVE: 
  
 
CUESTIÓN ÚNICA: CORRER traslado a las partes procesales, por 

el término de diez (10) días, del avalúo rendido por el perito avaluador, visible a folios 117-124, 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P., a fin de que los 
interesados presenten sus observaciones si a bien lo tienen. 

 

Jfer 

 

NOTIFIQUESE 
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